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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

7658 RESOLUClON de 2 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa «Bilbao.
Compañla Anónima de Seguros y Reaseguros».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbitointerprovincial, de
la Emprcsa «Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros», Que
fue suscrito con fecha 13 de noviembre de 1991, de una· parte, por los
designados por la Dirección de la citada Empresa para'su·representación.
y 4e otra; por el 'Comité' lntercentros de la misma, en, representación de
los trabajadores, y de conformída<l, con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,:de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de tnibl\l.o,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-OrdenarJa inscripción dcl citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

Madrid, 2 de marzo de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Todo lo cual" le cOf!lunico para su conocimiento y a los efectos
procedentes.

Madrid. 18 de febrero de' 1992.-EI Secretario general para la
Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Juridica y Entidades Colabora
doras de la. Seguridad Social.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «BILBAO,
COMPANIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS 1991

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones·generales

A.rtículo 1.0 Ambitoterritorial.-EI presente Convenio regula las
relaCiones laborales entre los empleados de «Bilbao, Compañía Anó
nima de Seguros y Reaseguro,,>. y la Empresa, dentro del Estado
español.

An. 2.° Ambito de aplicación personal y funcional.-Sérá·de aplica
ción el presente Convenio a todos. los empleados que presten sus
servicios en el ámbito territorial de la Empresa, excepto aquellos que

-estén vinculados por relación laboral espec-tal, según se establece en el
articulo 2 del Estatuto de los Trabajadores.

En ningún caso será de aplicación,. ni a los empleados de fincas
urbanas propiedad de Seguros Bilbao, cuando no estén dedicadas
exclusivamente a la actividad aseguradora, ni a los Agentes, Subagentes,
Corredores de Seguros, Peritos externOs, ni a los empleados de cual
quiera de ellos, sea cualfuese la naturaleza de su vinculación contractual
con Seguros Bilbao.

Art. 3.° Vigencia, duración y prórroga.-La duración del presente
Convenio se entenderá desde elIde enero de 1991 hasta el 31 de
diciembre de 1992, a excepción de los conceptos económicos, que serán
revisados y negoéiados una vez conocido el Convenio lnterprovinc1al de •
Seguros' para 1992, salvo aquellos artículos Que explícitamente 10
indiquen.

La. entrada en vigor será con carácter retroaCtivo al 1 de enero
de 1991. .

Su vigencia se prorrogará, tácitamente, por años naturales, salvo que
exista denuncia por cualquiera de las partes. con una antelación de tres
meses a la fecha de venCimiento, ya sea el inicial o el de cualquiera de
sus posibles prórrogas.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.-Las cláusulas y·condiciones de
cualquier clase pactadas en el presente Convenio forman un todo
indivisible, por lo cual a efectos de su aplicación práctica"deberán
siempre considerarse en forma global. Por ello, si por parte de la
autoridad competente se modificasen o suprimiesen alguna'o algunas de
sUs partes que afectasen de modo fundamental el alcance de lo pactado,
desvirtuándolo de su finalidad, a juicio de cualquiera de las partes, el
Convenio quedará sin efecto,· no entrando en vigor hasta que se
reconsidere o ratifique, en su caso, su contenido definitivo.

Art. 5.° Comisión Paritaria.-Para la interpretación y seguimiento
de las normas contenidas en el presente Convenio se creará una
Comisión .Mixta Paritaria, presidida por un representante de la
Empresa, SIendo Secretario un miembro del Comité Intereentros. Serán
Vocales de la misma tres representantes del Comité Intcrcentros
designados por el mismo y tres de la Dirección de la Empresa
nombrados por ésta. ..

Art.6.0 Revisión.-EI Convenio Colectivo será revisado automática~
mente si el Indicede Precios al Consumo, al31 de diciembre, excede del

RESOLUClON de 18 de febrero de 1992, de la Secretaría
General para la Seguridad Social, par la que se aprueba la
liquidación de «-La Concordia», .Mutua de Accidentes de
TI'tlbay" y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Socia núm~ro 92 y su cese como Mutua en liquidación.
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Por Resolución de esta Secretaria General para la Seguridad Social
de 18 de abril de 1984 (publicada en el «Bolelin Oficial del Estado»
de 18 de agosto), se dispuso la disolución y cese en lacolaboracion .con
la Seguridad Social de «La Concordia», Mutua de Accidentes de Trabajo'
y E~f~':ffiedades ~rofesionales de 1~ Seguridad Sodal número 92,
domiCIliada en Villa de Don Fadnque (Toledo), plaza de España,
número 8, con la consiguiente iniciación del proceso liquidatorio de la
misma. .

U.1t~r;nad~s ~as operaciones del citado proceso liquidatorio, por la
ComISlOn liqUIdadora de la Mutua yen cuqaplimiento de lo establecido
por el artículo 43 dcl vigente Reglamento de Colaboración de las Mutuas
dc Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
SOCIal, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo (<<Boletín
Ofici31 del Estado» de 2 de julio), se ha presentado ante este Centro
DirectIVO documentaci~nrnediantc la ,que se acredita la cancelación de
todas las deudas pendientes de la antIgua EntIdad. y el ingresocn la
TesoreriaGeneral de la seguridad Social del importe de los excedentes
de la liquidacjón, correspondientes al patrimonio de la Sesuridad Social,
conforme dispone el artículo '45 del Reglamento citado.· - .'

Asimismo, también por la Comisión Liquidadora de la Entidad, se
ha procedido a aportar justificación del destino dado a los excedentes
perteneci'::ntcs al. patrimonio histórico de la Mutua, según acuerdo
adoptado en Junta general extraordinaria de la misma y con base en lo
e~tablccido por el artí~ulo 6.° de sus Estatutos, aprobados por Resolu
ción de la entonces Dirección General·de la Seguridad Social, de 15 de
marzo de 1971.

Según lo previsto en el ya aludido artículo 43 del Reglamento de
Col.a~r~ción, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ha
cmlt~~o lI~forme favo~able sobre los resultados de la .liql:lidacióny sobre
la aplIcaCión de los \:lIenes resultantes· del proceso Iiquldatorio.

~or tod~ cuanto antecede, esta Secretaría General para la Seguridad
SOCIal, en VIrtud de las competencias que tiene conferidas por el artículo
13 del Real Decreto 530/1985. de 8 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24). en relación con lo establecido en el artículo 43 del Real Decreto
150911976, de 21 de mayo (<<Bolelin Oficial del Estado» de 2 de julio).
ha resuelto lo siguiente:

Ap.robar la liquidación de «La Concordia», Mutua de Accidentes de
TrabajO y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número
92. y su cese como Mutua en liquidación, con la consiguiente cancela
ción de tal situación en el Registro de Entidades autorizadas a colaborar
con la Seguridad Social en las contingencias de Accidentes de Trabajo
y Enfermedad Profesional.

RESOLUCION de II de febrero de 1992. de la Dirección
General de Personal, por la que se emplaza a los interesa
dos en el recurso contencioso-administrativo número
2.43211991. interpuesto ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo di?! Tribunal Superior de Justicia de Anda·
lucía. .

Ant~ I.a Sala de lo 'Cc!ntencios~~Administrativodel Tribunal Superior
de JustiCia de .Anda;lucI3 se ha Interpuesto por don Tomás Rodríguez
Del~o, fUnClO~arIo.!k la A~imstración de la Seguridad Social,
adscrito a la DtreCClon ·ProvInC1al de ·la Tesorería General de la
Seguri4ad Social- de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo
número2.432/1991, contra la Resolución de la Subsecretaria de Trabajo
y Segundad Soc131 de.15 de febrero de 1991, por la Que se resolvió el
concurso~ra, lapr~vlslólL depuestos de trabajo en la Administración
de la Segundad SocI~I, convocado por Orden de 28 de junio de 1990.

Encumphd1'lcnto,de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha sala.

Esta Dirección Gene'ralha resuelto emplazar a don Juan de Dios
González Barrera,.d~ña Sofía MuriUo Gareía y otros posibles interesa
dos en el mantemmlento de ,la Resolución impugnada que ostenten
derechos dcrivados de la misma, para que comparezcan'en el plazo de
nueve días ,ante la referida Sala, sm que su personación en autos pueda
retrotraer niinterru,mpir ,el curso de los mismos.

Madrid, 1I de febrero de f992.-El Director general de Personal,
Leandro.A9UZ¡ílez Gallardo. .
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7 por 100. El exceso sobre· este porcentaje, anualizado, se aplicará a la
retrib~ción tOl!!} bruta de cada .emplead~ reflejándose. la diferencia en
la mejora salarIal. Igualmente. SI se modmcase el sueldo base, por razón
de la cláusula de revisión del Convenio Interprovincial, dicho aUmento
se detraerá de la mejora salarial.

CAPITULO 11

Condiciones retributivas

Art. 7.° Retribuciones básicas.-Los incrementos en sueldo base y
antigüedad serán el 7 y el· 3 por 100, respectivamente. El denominado
plus de Convenio permanecerá constante.

El fondo trimestral del plus de tecnicismo será repartido equitativa
mente entre todos los beneficiarios, abonando mensualmente la canti·
dad de 12~065 pesetas, que se incrementarán en el concepto de plus de
tecnicismo o plus de especialización, según el caso, y cuya cantidad se
aumentará anualmente en el mismo porcentaje que experimente el
sueldo base, quedando modificado así, y sin efecto alguno, lo establecido
cn cl apartado b) del artículo 37 de la Ordcnanza de Trabajo para las
Empresas de Seguros y Capitalización.

Art. 8.° . Derechos ad~uiridos.-Los conceptos <le D.A.SS. y DA
IRTP, experImentarán un mcremento del 7 por 100 después de aplicar
el mínimo garantizado para 1991.

Todos los empleados-ingresa<los en la Empresa antes del 31 de
diciembre de 1990 percibiráJl. en concepto de derechos adquiridos de
mejora con carácter de mínima y congelada la cantidad de 10.000
pesetas. ,

Art. 9.° Garantía salarial.-Para la generalidad de los empleados se
establece un incremento mínimo del 7,75 por 100 sobre la retribución
bruta del año 1990.

Art. 10. Empleo.-La Compañía y el Comité Intercentros acuerdan
quc, c~ando por razón de los cambios organizativos que se están
produciendo actualmente en la Empresa, sean precisos trabajos extraor·
dinar~os que no puedan ser atendidos por el personal de ésta, dentro del
horariO normal, se prócure, por razones de solidaridad con la sociedad
en la que la Empresa está inserta, ofrecer contrataciones temporales y/o
parciales a personas en situación, de paro. En condiciones de igualdad en
cuanto a su capacitación probada, tendrán preferencia los familiares de
los cmpleados. Se facilitará al Comité los resultados de los exámenes y
la valoración de las entrevistas.

Art. 11. Die/as y gas/os de !ocomoción.-EI personal de Inspección
percibirá por: ~

Dieta completa: 6.700 pesetas al día.
Media dieta: 2.500 pesetas al dia.
Kilómetro en coche no propiedad de la Empresa, 27 pesetas

kilómetro.

Todas las cantidades son brutas y con efecto desde elIde septiembre
de 1991, no revisable en el año 1991.

Art. 12. Plus de Inspección será de 181.462 pesetas o 90.732
pes,ctas, ~egún s,u función obligue a pem<?Ctar habitualmente fuera de la
resldencJa habitual o en ella, respectIvamente. Este plus no será
absorbible por ningún otro concepto.

A.dicionalmente se establece un crédito para la compra de vehículo
propIO del personal de .Inspección, siempre que la Empresa no ofrezca
o ~porte su propio medio de locomoción, por el 50 por 100 del valor del
mISmo. con un tope de 968.618 pesetas, a un interés del 8 por lOO,
amortizable en cuatro años.

Para .el resto de los empleados, la Empresa indicará el medio de
locomOCión que estime más idóneo para sus desplazamientos.

. Art. 13. Premiodial'lo de puntualidad.-Se establece una cantidad
fija dc 3.514 pesetas brutas mensuales, desde elIde enero de 1991, para
todos aquellos e~pleados que tengan derecl:w al mismo, así como las
nuevas contratacIOnes que deban cobrarlo.· Dícho importe será inabsor
bible y revalorizable.

Tendrá la denominación de derechos adquiridos del antiguo premio
diario de puntualidad.

Art. 14. Ascensos.-Se producirá ascenso automático por antigüedad
en la categoría, o equiparación económica, en su caso, de la siguiente
forma:

De Auxiliar a Oficial segundo: Seis años.
De Ofic~al se~undo a Oficial primero: Catorce años..oc O~c131 pnmero a equiparación económica a Jefe de Negociado:

QUInce anos.
.oc-Jefe de Negociado a equiparación económica de Jefe de_Sección:

QUince años.

~os em?le~dos en las Escalas d~ Subalternos, Profesionales y Oficios
Vano~ veran In~remeI!tada.su mejora salarial, automáticamente, por la
cuant13 de la dIferenCia eXIstente entre el sueldo base de un Auxiliar
st:gundo a un Oficial, cua~do lleven cumplidos en su categoría ocho
an?s; al cabo de otros qUince años, de la existente entre un Oficial
p~mero. y ut:I Oficial segundo, y al cabo de otros qQ,ince años, de la
diferenCIa eXIstente entre un Jefe de Negociado y un Oficial primero.

Este aumento no supom;1rá la. modificación de puesto Q-e trabajo ni
de las funciones de las personas ·promocionadas.

Igualmente, cuando se produzca un ascenso de categoría porméritos,
éste deberá suponer, como mínimo, 'el SO por 100 de la diferencia entre
el nuevo sueldo base y el anterior, además del general que le pueda
corresponder. '.

Art. 15. Ayudante de caja.-Los ayudantes de, caja percibirán en
concepto de indemnización por quebranto de moneda la misma
cantidad que se fije en el Convenio Interprovincial de Seguros para los
Cajeros y Cobradores.

Art. 16. Uniformes de empleados.-Las prendas del personal unifor
mado serán costeadas por la Compañía, que conservará su propiedad.
Sin embargo, podrá imponerse la obligación de costearlo a quienes no
lo tengan en debidas condiciones de presentación a los seis meses de su
entrega.

El personal para el que se establece el uso obligatorio del uniforme,
desde el prinCipio al. fin de la jornada de trabajo, 'es el siguiente:
Conserjes, Mecánicos. Cobradores, Ordenanzas y Botones.

Al personal de profesión u oficios varios no se le exigirá más
requisitos para el desempeño de sus labores que el de capacidad fisica
y aptitud profesional. '

El uniforme constará de americana, pantalón, dos cl;UUisas, una
corbata y. calzado, para aquellos que presten sus serviqios: dentro del
cdificio de la Compañía; incluyéndose el abrigo o gabar<lina para
aquellos que, como cobra<lores, realicen su habitual trabajo fuera del
edificio y la gorra para Jos Mecánicos. . I .

La Compañia abonará a estos Empleados el importe de dicbas
prendas, siendo la sastrería de libre elección por estos. La Compañía
deberá acreditar. en cualquier ca60 que es posible una confección
a9ecuada con la cuantía que Se señale, asumiendo en caso mntrario la
responsabilidad de hacerlo.

Cesará la obligación de uso de uniforme por el.Empleado, a voluntad
de -éste, y simultáneamente la de la Compañía de abonarlo, si aquél se
compromete a u~r una ropa con la adecuada dignidad y representación,
apreciada así por la Empresa.

La Empresa .podrá proveer voluntariamente, ad.emás, a determina
dos Subalternos de impermeables con esclavina; igualmente podrá
suministrar monos o guardapolvos a los que realicen' de forma habitual
o circunstancial labores que hicieran desmerecer la buena presentación
de los uniformes o de sus propios vestidos. Se tendrá en cuenta,
igulamente, el Personal que desarrolle trabajos que aconsejen determina
das prendas protectoras.

La duración de estas prendas será: Seis meses para el mono, zapatos,
dos c.amisas y una corbata; un año para el traje, dos años para el abrigo
y dos para la gorra.

Cada dos temporadas veraniegas, recibirán prendas de verano en
sustitución de,uniforme de invierno.

Art. ·17. AnticifJO.s.-La .Compañia concederá anticipos hasta un
máximo de doce mensualidades de sueldo, 'para hacer frente a gastos
extraordinarios, o imprevistos que se justifiquen, ocasionados al
Empleado, su cónyuge. ascendientes °descendientes que dependan de él
económicamente, siempre que estos gastos hayan de ser costeados por
el propio, solicitante. . .

Estos anticipos no devengarán interés y se 'amortizarán mediante
entregas mensuales que no serán en ningún caso superiores al10 por lOO
de los ingresos líqUidos mensuales; en caso de que el empleado haya
sufrido accidente o enferemedad, no comenzará la amortización hasta
tanto no se reintegre al trabajo y perciba la totalidad, de su sueldo,
dándose por cancelada automáticamente la cuantía que reste por
amortizar a la fecha de la jubilación o el fallecimiento del empleado que
los hubiere solicitado.

La solicitud de este anticipo' se "realizará al Director territorial
correspondiente, y en los ·servicios de Central al Departamento de
Personal, acompañando la documentación que acredite lo que se
solicita. .

Podrán solicitarse otro u otros nuevos anticipos de esta naturaleza,
aun antes de finalizar la amortización de los anteriores obtenidos,
siempre que no rebasen el topo máximo de doce' mensualidades y se
justifique documentalmente la necesidad de su petición.

La Empresa informará aVlos representantes legales de los ttabajado
res del Centro de traba/'o correspondiente sobre dichas concesiones.
Igualmente, informará a Comité de las peticiones rechazadas.

Art. 18. O/ros anlicipos.-Igualmente, todos los emplea<los podrán
obtener anticipos a cuenta' de los trabajos realizados, hasta un 100
por 100 del valor de los trabajos <levengados.

No se concederán nuevos anticipos de los contemplados en este
artículo, hasta no amortizarse los concedidos antes.

CAPITULO III
Jornada, vacaeiones y calendario laboral

Art. 19. Jornada de /rabajo.-Compromiso de trabajo de 1.680
horas.

La distribución se hará de la siguiente forma:
Veinticinco días laborables de vacaciones.
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Siete meses de sábados libres, del 1 de abril al 31 de octubre.
Los puentes serán negociados en cada Ceptro de trabajo, al igual que

la posibilidad de coincidencia de todos los empleados, excepción hecha
del personal afectado por las disposiciones adicionales tercera y cuarta
del presente Convenio. Todo ello hasta cubrir las 1.680 horas de
jornada. Dichas negociaciones se realizarán en el mes ,de enero de cada
añ,o.

Existirá un-tiempo de descanso de quince minutos dentro del recinto
de la Empresa, que no podrá ser disfrutado al mismo tiempo por mayor
número que la mitad del personal de cada Departamento.

El. horario de entrada será flexible, entre las siete cuarenta y cinco y
las ocho horas de la mañana. La salidad, controlada mediante fichaje.
será igulamente flcxible, entre las catorce cuarenta y cinco y las quince
horas,

Las diferencias diarias que pudieran producirse en relación con las
siete horas efectivas· a trabajar, tendrán la misma consideración de
retrasos en puntualidad, a efectos de las sanciones previstas para las
mismas.

Por lo que respecta a vacaciones, se tendrán en cuenta las siguientes
condiciones:

Ningún empleado podrá tomar más de treinta días naturales seguidos
de vacaciones.

Cada empleado deberá comunicar, antes del 1 de mayo,- con el visto
bueno de su Jefe, su programa de vacaciones. Caso de modificarse éste
posteriormente, tendrá que contar con la debi4a autorización.

Caso de producirse incompatibilidades entre varios empleados. se
establecerán estas por turnos rotativos, en años sucesivos.

Día del S!,!uro.-Se declarará (estivo, a efectos laborales, el día 14 de
mayo, en que se celebre la festividad del Seguro, y que sustituye al 27
de J~nio, que a partir de ahora será laborable.

CAPITULO IV

Penniso~ tiNncias y 'excedencias

Art. 20. PermisQs retrlbuidos.-laCompañía concederá a su perso-
nal, permiso retribuido por las siguientes causas:

Matrimonio.
Alumbramiento de la esposa.
Enfermedad grave o muerte del cónyuge, descendientes, ascendientes

y hermanos, bien sean todos ellos consanguíneos o afines.
Por cambio de domicilio.
Exámenes.

Art. 21. Afatrimonio.-Todo el Personal de la Co'mpañia tendrá
derecho a disfrutar, al contraer matrimonio, un permiso de quince días
naturales, que podrán acumularse a las vacaciones anuales, con. un
máximo de cuarenta y cinco' días consecutivos.

Exis~irá igualmente un dia de permiso para matrimonio de padres,
hijos. hermanos, hermanos políticos y nietos de los empleados. Si el
lugar de la celebración exigiera al empicado desplazarse a una distancia
superior a 300 kilómetros, ei permiso· sería de dos días naturales.

Art. 22. AlumbramieNto de la. esposa.-Con motivo del alumbra·
miento de la esposa, previa nQtificación telefónica y confirmación.
posterior al Jefe de Personal, podrá disfrutase de un permiso retribuido
de tres días naturles o dos laborables como mínimo.

Art. 23. Muerte o enfermedad.-Por fallecimiento o grave enferme
dad de cónguye, descendientes; ascendientes y hermanos, se podrá
solicitar y obtener permiso retribuido por período de cinco, cuatro y tres
días naturales, según resídiereneo di~tiota pobl~ción del domicilio del
empleado; o en la misma población y mIsmo o distinto domicilio,
respectivamente.

En caso de muerte o-grave enfermedad de parientes eri segundo grado
de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días, y cuatro si
ello requiere .un desplazamiento.

Art. 24. Cambio de domicilio.:"'Para cambio de domicilio se con
cede un día de perro. iso, Y. dos si se. realiza a distinta pobladón.

Art. 25. EXámenes.-Cu~ndo los empleados de la Compañía debie
ren recurrir a ..exámenes ofICiales, para la obtención de títulos profesiona
les, académicos d carné de ,c.onducir en ·primera convocatoria, se les
concederá permiso retribuido por elticmpo estrictamc.nte necesario, si
se dan las condiclonesex.ígidaspor la. Orden .de 16 de marzo de 1945.

Art. ,26. Justijicantes.-En. todos los casos de concensión de permi
sos retribuidos por las causas reguladas eolos artículos anteriores,
deberán los empleado,s presentar al Director territorial o, en su caso, al
Departamento de Personal en' Central, lo más tarde en el plazo de
cuarenta y ocho horas des~ués de la reincorporación, los justificantes y
documentos legales o médICOS que acrediten la existencia de la circuns
tancia alegada para la obtención del penniso.En ningún caso estas
licencias se descontarán de las vacaciones.

Art. 2? !--icen;cias .sin sue/do.-En casos ¡'ustificados previame~te, se
conccderan licenCias sm sueldo a los emp eados. Estas se tramitarán
siempre, a través de la Dirección Territonal, ante el Departamento de
Personal en Central. .

Sin embargo, todo empleado tendrá derecho como mínimo a tres
días anuales.

La Compañía informará de. este hecho al represe;ntante de los
trabajadores del Centro de trabajo al que pertenezca el empleado.

Art. 28. Excedendas.-La aceptación por parte de la Empresa de la
vuelta del empleado que hubiese solicitado excedencia, si aquella se hace
en el debido tiempo y forma, será obligatoria, inmediata yen' el mismo
Centro de trabajo.

Los cmpleados con un año cumplido de antigüedad, tendrán derecho
a cxcedencia, cuya duración no será inferior a seis meses, ni superior a
cinco años.

Art.29. Con respecto a los artículos 17, 20, 21, 22 Y 23 de este
Convenio, tendrán la misma consideradón que los esposos o esposas de
los Empleados, las personas que convivan habitualmente con ellos, sin
vinculo familiar, contractual o legal; mediante una relación afectiva
estable.

CAPITULO V

Premios

Art. 30. Premio de estudios.-Entre los empicados de la Compañía
que realicen estudios en la Escuela Profesional del Se~uro u otro Centro
oficial, serán otorgados anualmente premios en metáhco, de acuerdo con
las calificaciones obtenidas por el cursillista. -

Tendrán derecho a' dicho premio, quienes tengan aprobado 'el curso
en primera convocatoria. . .

Art. 31. Premio de iJliciati~'as () sllgerencias.-Para contnbUlr a la
creación y sostenimiento de un clima de estrecha colaboración entre los
empleados de la Compañía, ésta mantendrá permanentemente un
premio para iniciativas o sugerencias, que serán presentadas ~ la
Dirección Territorial, al Departamento de Personal, én las ofiemas
centrales, o bien a través del Comité de Empresa.

La cuantía de dicho premio, será en función de la mejora en
productividad que represente la iniciativa o sugerencia premiada.

Art. 32. Medalla de plata de veterano.-Obtendrá este premio, aquel
empleado que lleve prestando sus servicios en la Compañía durante
veinticinco años, excepto en los casos de falta grave o muy grave no
cancelada, en los que no se computará el período de vigencia de dichas
faltas.

Conjuntamente con la medalla, se entregará un diploma, el día que
se celebre la fiesta del Seguro, a todas las personas cuyo derecho haya
nacido antes de la fiesta del Seguro de (·ada año.. El importe de tres
mensualidades, incluyéndose, por 10 tanto, la mejora salarial y otros
dercchos adquiridos, se realizará el día que, ¡;fectivamente, cumplan sus
bodas de plata en la Empresa: _

Art. 33. Medalla de oro de veterano de honor.-El empleado que
Ilcvase trabajando en la Compañía un período mayor de vei1'!ticinco
años. excepto en los casos de falta muy grave no cancelada, Sin nota
desfavorable alguna en su expediente, o, en su caso, aquella invalidada
por comportamiento ejemplar, decidida su jubilación por la Empresa o
elegida por el empleado_al cumplir los sesenta y cinco años y antes de
sesenta y seis, recibirá la medalla de oro y un diploma, más el importe
de diez· mensualidades.

Esta concesión lleva aneja que la Sociedad completará el pago de la
cantidad precisa para que el jubilado perciba exactamente la misma
cantidad que en activo. .

Tanto las diez mensualidades referidas, como el complemento de
pensiones para quc c1jubiladp perciba el total del sueldo en activo, serán
de aplicación tan sólo para los empleados contratados antes del I de
marzo de 1985. Para los contratados desde elide marzo de 1985, el
concepto mensualidad, al que hace referencia el Convenio Interprovin
da!. no incluye la mejora salarial, ni otras retribuciones específicas de
la Empresa.

Art. 34. Diploma «cuarenta años».-Todo empledo en activo, al
cun1plir cuarenta años de servicio, recibirá un diploma en reconoci
miento a su labor.

Este diploma lleva incorporado el disfrute de cinco días hábiles
adicionales de vacaciones anuales, hasta el momento de la jubilación.

Art. 35. Premio de producción.-Todo emptedo tendrá derecho a un
incentivo anual sobre su cartc;ra de seguros cobrada, de acuerdo con las
normas específicas que regulan este premio en la dispocisión adicional
segunda del presente Convenio.

El premio de producción de empleados se abonará, por razones de
mayor simplicidad administrativa, conjuntamente con las comisiones
ordinarias. Estará, sin embargo, a salvo de cualquier futura absorción
por reducción de comisiones máximas, no considerándose como comi
sión a este efecto.

CAPITULO VI

Faltas y ,sanciones

Art. 36. Clasificación.-Las faltas se clasificarán según su gravedad
y reincidencia en leves, graves y muy graves.
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Art. 37. Faltas leves.-Son las acciones u omisiones voluntarias en
las que el daño o perjuicio causado, material 0_ moral. sea pequeño.

Tendrán esta consideración las siguientes:
Faltar un día al mes ¿JI trabajo -Sin justificar.
L1egarrnás de diez minutos tarde un mínimo de cuatro días· en el

plazo de un mes.
Cualquier otra falta de naturaleza y gravedad similar a las anteriores.

Las sanciones a imponer a este tipo de faltas serán:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
En caso de reincidencia, hasta un día de suspensión de empleo y

sueldo. .

Art. 38. Faltas gral'es.-Son -las acciones u omisione~ voluntarias en
las que el daño o perjuicio causado, material o moral, es sensiblemente
grande.'

Tendrán esta considerac~ón las siguientes:
Faltar dos días durante un mes sin justificar.
Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el

mismo mes, y que representen en conjunto más de treinta minutos de
retraso.

La disminución voluntaria en el rendimiento normal del trabajo.
Cualquier otra falta de naturaleza y gravedad similar a las anteriores.

Las sanciones a imponer por este tipo de faltas serán siempre por
escrito al trabajador sancionado. haciendo constar la fecha y los hechos
que la motivan, debiendo comunjcárselo, igualmente, al Comité de
Empresa antes de que la sanción sea materializada.

Las sanciones a imponer por este tipo de faltas serán:

Suspensión de empleo y sueldo por' un máximo de cuatro días.
Inhabilitación por un plazo no superior a los dieciocho meses para

pasar a la categoría supenor.

Art. 39. Faltas muy graves.-Son las acciones u omisiones volunta
rias en las que el daño o ,perjuicio causado, material- o moral. es de tal
grado que perturba el curso normal de la Compañía.

Tendrán esta consideración las siguientes faltas:

Faltas al trabajo durante tres días consecutivos o cinco días al mes,
sin causa justificada.

La repetición de faltas graves que, habiendo' sido sancionadas, aún
no hubieran prescrito.

Cualquier otra falta de naturaleza y gravedad similar a las anteriores.

Las sanciones de este tipo, cumplirán los mismos requisitos de
comunicación que las graves.

Las sanciones a imponer por este tipo de faltas serán:

Suspensión de empleo y sueÍdo por un máximo de cuatro meses.
Inhabilitación por un plazo no superior a -tres años para pasar a la

categoría superior.

Art. 40. Cálculo de las sanciones.-Para el cálculo de las sanciones
o de los descuentos por huelga; se usará la siguiente fórmula:

Sueldo bruto mensual multiplicado por quince. más dos veces la
suma del sueldo base mensual del año anterior, más la antigúedad
asimismo del año anterior; y el resultado de todo ello dividido por
trescientos sesenta y cinco. \

Art. 41. Cancelación de sanciones.-Cuando la conducta posterior
de un empleado que hubiese sido sancionado fuese tal, que se hiciese
acreedor a algunos de lus premios a que se refieren los artículos
anteriores, si no ha sido cancelada la falta, se comenzará por invalidar
las notas desfavorables de su expediente y si, hecho esto, subsisten los
motivos de satisfacción de la Compañía por su ejemplar cOmporta
miento, se le otorgarán los premios que mereciese.

En cualquier otro caso, la ('an(e1ación de las sanciones tendrá lugar:
En los casos de faIt~s leves, seis meses;
En los casos de falts graves, dieciocho meses;
En los casos de faltas muy graves, tres años.

CAPITULO VII

Derechos sindicales

Art. 42. Secciones Sindlcales,-Ampliando el contenido de cuanto
contempla el Estatuto de los Trabajadores, y en lo que se refiere a las
m~joras sociales para los productores, la Empresa amplía su reconoci
011ento al contenido del Acuerdo Marco Interconfederal Provincial, con
los derechos de representación, gestión y negociación que en los mismos
se contemplan, con respecto a las Secciones Sindicales, excepto en sus
aspectos económicos.

Art. 43. Funciones.-La Empresa, reconoce a las Secciones Sindica
les como órganos genuinos de representación de los Sindicatos, y de

acuerdo con el Comité de Empresa, les reconoce como funciones, sin
distingo del número de trabajadores en la Empresa, ni de afiliados que
tenga en su seno: ...

a) Cobrar las cuotas 'de sus afiliados.
b) Repartirles la propaganda e información de interés sindical, sin

perturbar la actividad normal de la Empresa..
c) Poder colocaren los tablones informat.ivos, propaganda de

interés laboral o social.
d) Repartir folletos y -propanga de interés sindical, laboral o social,

sin perturbar la actividad normal de la Empresa, al resto de los
tra!>'liadores.

e) Tener derecho a nombrar por parte de sus. afiliados a un
delegado sindical, que pueda dirigir todas estas ·funciol\es.

f} .Tener derecho a convocar una reunión anual, en Jornada laboral,
de afiliados y simpatizantes,.de una hora máxima de duración.

Para tCldas las ~estiones sefialadas, será preciso, en cualquier caso, la
previa ,comunicaCión a la Empresa, y la debida autorización, en el caso
de que se precisen usar los medios fisicos de la misma.

Estas atribuciones no suponen menoscabo para las funciones del
Comité de Empresa y delegados de personal, que siguen siendo el único
representante del colectivo general de empleados y, por lo tanto, el únifo
capacitado para negociar asuntos que afecten a la generalidad del
mismo.

Art. 44. RepreselJ,tación.-Parapoder tener derecho al resto de las
funciones para las que el Delegado sindical está facultado y que le
reconuccn el Estatuto del Trabajador y el Acuerdo Marco, ~berá poseer
la representación dcl 15 por 100 de -afiliacióñ, o sobre la base más
bencficiosa la que establezca laLey..

Art. 45. Horas sindicales.-Todos los miembros de los Comités de
Empresa tendrán un crédito de treinta horas mensuales, transferibles y/o
acumulables según la Ley. .

A ·los Delegados de Personal se les reco,noce un crédito de veinte
horas. Los Dclegados sindicales podrán acumular de los Delegados de
Personal hasta veintiuna horas más.

Art. 46. Permisos.-A los Delegados sindicales o cargos de relevan
da nacional" provintial y regional de las Centrales Sindicales y que
participen en las Comisiones n~ociadoras de Convenios CoI~etivos del
Sector o de la Empresa, mantemendo su vinculación como trabajadores
en activo de la misma, les serán concedidos permisos retributivos por
aquélla, a fin de facilitar su labor como n~ociadores y durante el
transcurso de la antedicha negociación, así como en su preparación,
siempre que se trate de reuniones con la parte empresarial y con un
máximo de tres día~.

Art. 47. Comité /ntercentros.-El Comité Intercentros estará coro·
puesto por trece miembros, designados de entre los componentes de los
distintos Comités de Empresa y Delegados de. Personal.

En la constitución del Comité Intercentros,se guardará lá pr~PQfcio
nalidad de los sindicatos. según los resultados electorales considellldos
globalmente.

El. Comité Intercentros es el máximo órgano representativo de los
trabajadores de la Empresa, para la defensa de los intereses que afecten
a la totalidád de los empleados de aquellos Centros donde no exista
Comité de Empresa o Delegado de PeJ;Sonal, o que éstos deleguen en
competencia de forma escrita al Comité Intercentros en cada expediente
concreto. . "

Una de las funciones del Comité [ntercentros será la negociación del
Convenio Colectivo.

Los miembros del Comité Intercentros dispondrán de un crédito
horario de veintiuna horas anuales.

·La Empresa se compromete a las sigJ,lientes obligaciones específicas,
con respecto a la representación laboral:

Comité¡[ntercentros; Dicho Comité se reunirá al menos dos veces al
año, a cargo de la Empresa, siendo su cQnvocatoria facultad. de las
partes.

Por razón de su naturaleza, los gastos íntegros de dichas reuniones
serán soportados con cargo a las oficinas centrales de la Compañía.

Asambleas: En cada Centro de trabajo el Comité de Empresa o
Delegado tendrá derecho a dos asambleas anuales, de una bora cada una.
dentro d~1 ho~ario,de trabajo más las que estén justificadas y aprobadas
por la Dlfecclón.

Auditorías: Dentro del cuestionario del área de personal, el Auditor
deberá recabar informe del Comité de Empresa o Delegado .de Personal
del Centro auditado, que lo emitirá por escrito, y sobre todo aquello que
estime de su interés exponer. Dicho informe escrito se incorporará al
dossier de la Auditoría, sin menoscabo de que el equipO auditor refleje
su propia valoración sobre las cuestiones tratadas. .

Aunque el Comité de Empresa" Delegados de Personal no tendrán
acceso al informe de Auditoría, la Dirección General informará al
Comité o Delegados citados del Centros de trabajo auditado, de la forma
que estime más adecuada, sobre las cuestiones estrictamente laborales.

Altas, bajas y traslados fuera del Centro de trabajo: Cuando se
produzca una SItuación de este tipo en la Empresa, la Dirección
informará de eHo al Comité de Empresa o Delegado de Personal, antes
de que se materialice, excep!~ en el caso de Jefes superiores o titulados.
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Al comienzo del afto, la Empresa comunicará a todos los empleados
las expectativa,s de nuevos puestos que vayan a produ~irsei incluyendo
los reQuisitósde los mismos. ..

Ascensos: La Empresa se compromete a comunicar al ComIté de .
Empresa o Delegado de Personal e~ cada centró, antes de su difusión,
los aumentos de categoría establecIdos con el fin de consIderar casos
excepcionales de agravios comparativos, etc. Antes de la firma de cada .
Convenio, la Empresa comunicará al Comité Intercentros el presupuesto
destinado a mejoras voluntarias y ascensos, hasta la categoría de Jefe de
Negociado; inclusive." .

Hora5 y contratas: La' Empresa informará, mensualmente al Comité
de Empresa o Delegado de cada Centro de trabajo de las horas y
contratas ,que' se hayan producid6 en dicho mes. .

Asimismo. la, Empresa comunicará anualmente al Cotrnté de
Empresa o Detegado de Personal, el número de horas extraordinarias
que se prevé se necesita, relación de trabajadores y horas individualiza~
das que se presupone habrá de cubrir; argumentando las razones
organizativas o técnicas que lo requieran.

Planes empresariales: De acoerdo con lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, la Empresa informará al Comité de. Emp",sa. y
Delegados del contenido de sus planes estratégicos y otra su optnlon
sobre los mismos. .

Art. 48. Publicación del censo.-Dentro del mes de enero de cada
año se publicará. una relación de todos los empleados que. presten
servicio a la Empresa, con expresión de sueldo base, mejora voluntaria,
pluses, categoria, antigüedad'en la Empresa y en la cate~<»:ía, aume~tos

que haya obtenido y fecha en que les corresponda percIbir el próxImo
aumento. Estas relaciones se darán a conocer al personal antes del 10 de
febrero, _exponiéndolas en los lugares habituales de cada Centro de
trabajo. Antes del di. 20 del mismo mes, el personal podrá hacer, ante
la DIrección de la· Empresa, las· alegaciones que crea oportunas en
defensa de los derechos que puedan haberle sido vulnerados o descono-
cidos al fp1;Illar la expresada relación. .

Las obServaciones hechas por los empleados serán examinadas por
el Jefe de Personal en el plazo de cinco dlas y, en el caso de no
consideratlasaceptables,_8cordará lainstnlcci6n de un expediente en el
que deberán recoger las manifestaciones del interesado, aSI como las del
Comité de Empresa o Delegado de Personal, dentro de los cinco días
siguientes.

Esta resolucíón será recurrible,' en el plazo de diez días, a,nte la
Delegación Provincial de Trabajo.

CAPITULO V111

Beneficios sociales '

Art. 49. Préstamos' "iviendas.-Con eJ fin de facilitar a todos los
empleados el acceso a la primera vivienda, o un cambio de. ésta por
necesidad objetiva y demostrable, la Empresa avalará préstamos hasta
1.493.130 pesetas.

El importe máximo del crédito que se solicite se verá incrementado
cuando la Dirección. estime proceda su reajuste con las necesidades de
la vida.

Igualmente, la Empresa_reintegraráa1 -empleado los 5,5 primeros
puntos de los intereses del crédito. a cinco años y sobre la cantidad
pendiente de amortizar, más los gastos de constitución del mismo.

Este articulo tendrá efecto desde la fecha de la firma del presente
Convenio y para los nuevos créditos ~ue se concierten

Art. 50. En la modalidad del créchto hipotecario, el interés satisfe
cho será igualmente el 5,5 por 100 hasta cinco años y COn ,.10 máximo
de 2.090.595 pesetas, y con la misma estructura de pago que en el
préstamo personal. Los gastos de constitución que se abone, lo serán en
la misma cuantía que los· correspondientes al préstamo personal.

Art. 51. Aparte de estas dos modalidades y para la misma finalidad,
el empleado podrá elegir una tercera: Solicitar 'un préstamo hipotecario
de los que venda la Compañía, la cual soportará sobre el 80 por 100 del
valor de la vivienda y un capital máximo de 7.000.000 de pesetas, un
punto "de los .intereses del capitfll pendiente· de amortizar. Sobre estos
créditos no se. concederá comisión alguna. Esta concesión, en todos sus
términos, no será revisada hasta el año 1992. .

Para poder acceder a esta tercera modalidad, será preciso reunir las
siguientes condiciones:

1. Ser empleado fijo..
2. Tener tres años de antigüedad en la Empresa.
3. La amortización e intereses se descontarán de la nomlDa

mensualmente. Elf' caso_de causar baja en la Empresa, el empleado
perderá el punto de bonificación sobre el interés.

Los gastos de constitución que se abonen, lo serán en la misma
cuantía que los correspondientes al.préstamo personal del artículo 50.

Las tres modalidades (las del artículo 49, 50 Y 5J) son incompatibles
y tendrán efectos para las adquisiciones de primera "vivienda y consi
guientes solicitudes que se ~fectúen a partir de la fecha del presente
acuerdo.

Art. 52. Créditos persona/es.-La Empresa destina a esta ,finalidad
un Fondode 12.000.000 de pesetas para hacer frente a las petiCIOnes que
los empleados formulen para:

Vivienda y reparación· de vivienda.
Crédito puente para compra de vivienda.
Compra de vehículo.
Gastos por enfermedades.
Aq1.!ellos otros que la Empresa y el Comité acuerden.

Serán condiciones necesarias para optar a uno de estos préstamos:

Tener una antigüedad de cinco años en Ja Empresa.. .
Subrogación automática de la Empresa, en la mlsma,ca:ntldad

concedida, en el Seguro de Vida del empleado, .para garan~~r la
devolución del saldo pendiente, en el caso de prodUCirse el falleCImiento
del empleado. .

Se amortizará por ·nómina, desde el mes siguiente a su concesión.
Tendrá forma de contrato.

Estos préstamos devengarán el interés queeJ;l cada ~omento aplique
~i1bao Hipotecaria, S. C. H. a los préstamos hlpotecanos.

El plazo de amortización será:

Hasta 500.000 peset~s, máximo de dos años.
Dcsde 500.001 pesetas hasta 1.000.000 de pesetas, máximo de cuatro

año.s.

AYUDAS A LA FORMACIÓN

Art. 53. Idiomas.-Se podrán organizar clases de los idiomas de las
nacionalidades del Estado Español, dentro de los locales de la !impresa,
en horario no laboral, siempre que haya un número sufictent.e ~e
alumnos, participando éstos con el 25 por 100 del co~to. Se estudIaran
otras situaciones específicas en cada Centro de trabaJo.

Jgualmente se podrán organizar clases de otros idiomas que la
Empresa y e~pleados consideren conjuntamente de interés, con I~s
mismas condiciones de número '1 distribución del costo, pero sm
sobrepasar nunca un número de CIOCO horas por semana y Centro de
trabajo.

La Empresa podrá optar entre ofrecer Jo anterior. y la siguiente
fórmula· Un tercio a cargo de la Empresa, un tercIO a cargo del
empIcado, y el restante a cargo de la Empresa si el empleado acredita al
final del curso el aprobado. La aprobación del presupuesto del curso por
la Empresa antes de la matrícula será requisito necesario.

Art. 54. Estudios superiores.-La Empresa, consCiente de que la
formación integral de todos sus 'miembros" es de mutuo provecho,
establece un régimen de ayudas. económicas para todos los empleados
que realicen estudios superiores, cuya naturaleza sea de in.terés para la
Empresa.

Art. 55. Reglamento de estudios~La cuantía de estas ayudas, así
como su régimen administrativo, condiciones, etc., se hallan reguladas
en el :vigente Reglamento de Ayudas Económicas para Estudios, que la
Empresa deberá difundir~

Art. 56. Fondo hijos de empleados.-La Empre~ dotará un fondo
anual destinado a apoyar económicamente los estudlOs de los hiJOS de
sus Empleados. El importe de las cantidades así Satisfechas, será igual
para todos los becarios, independientemente del curso en que se
encuentren, Centro escolar al Que acudan o costo real de la enseñanza,
desde la guardería a la Universidad, inclusive.

Los beneficiarios de este fondo, deberán acredita'! algún tipo de
justificante det'Centro donde sus hijos cursan estudios.

'En caso de fallecimiento de un empleado, sus hijos menores,..si los
tuviere, mantendrán el derecho a optar al Fondo de Becas para hiJOS de
empleados, dentro del régimen general del mismo,. hasta la extinción.

A partir del curso 1985/1986, la Empresa abonará la cuanlia del
mismo en el mes de octubre, siempre que se haya acreditado para
cntontes lo señalado en el párrafo segundo. El Fondo que se distribuya
en octubre de 1991 se incrementará en un 6,5 por 100 con respecto al
año anterior.

Art. 57. Seguro Obligatorio de Vida.-Se garantiza un capital
mínimo de 2.746.635 pesetas, en el Seguro Obligatorio de Vida, para
cualquier empleado en activo, con jornada laboral completa, y la
proporción adecuada para los de jornada reducida.

Art. 58. Treinta mensua/idades.-En el caso de que un empleado
fallezca en activo o en situación dejubilado, la Empresa concederá una
cantidad equivalente a treinta mensualidades, de las que se deducirá el
importe del capital propio del Seguro de Vida que se señala en el artículo
anterior, que se considera totalmente diferenciado de esta prestación
graciable en cuanto al nombramiento -de beneficiario o beneficiarios,
pues la misma se abonará siempre que el fallecido deje alguno de los
parientes que a continuación se expresan y por este orden, con carácter
excluyente:

Viuda o viudo que conviviese con el fallecido.
Hijos legítímos o naturales reconocidos del faIJecido, menores de

veinticinco años o que, aun siendo mayores, estén impedidos para el
trabajo.
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Además, encaso de accidente de circulación, los capitales asegurados
para muerte e invalidez serán el doble de los indicados.

Este artículo anula el apartado 21 del capít~lo IV del Acuerdo sobre
condiciones de traslado a Rosales, de fecha 5 de febrero de 1988.

Los capitales aquí contemplados no podrán ser revisados antes del I
de enero de 1993.

El Personal en período de prueba, tendrá derecho al disfrute de este
Seguro.

Padres del fallecido, siempre que aquellos convivan·con él y carezcan
de ingresos suficientes o sin convivencia demuestren (ehacientemente
que carecen de ingresos suficientes y que el fallecido les estuviese
manteniendo exclusivamente.

Se considera carecen de ingresos suficientes, si los ingresos percibi·
dos, en su conjunto, por los ascendientes son inferiores al salario
mínimo interprofesional.que rija en el momento del fallecimiento.

Hermanos del fallecido, siempre que aquellos convivan con él, y
carezcan de ingresos suficientes. . .

Cuando el fallecido no dejara familiares comprendidos en el grado de
parentesco o condiciones más arriba expresadas, la Dirección General se
reserva la decisión' de'otorgar aquella indemnización.

Cara a estudiar la posibilidad legal de' indemhizar con las treinta
mencionadas mensualidades para el caso de que el enipleado fallecido
conviva con otra persona; manteniendo, una relación afectiva estable, la
Empresa se compromete. a realiz~r una consl,llta jurídica, para que, y
dentro de la legalidad vigente. pueda a<:ceder a dicha prestación.

A efectos de fuar la mensualidad del personal jubilado, se determina
que será aquella última qU,e percibió en el momento de la jubilación.

En caso de jubilación antkipada, se considerará como mensualidad
la resultante del último Convenio que le, afecte en el momento del
fallecimiento (antes de los sesenta y cinco años), o, en su caso, de los
sesenta y cinco años.

Esté artículo no será de aplicación para los eml;'leados que ingresen
en la Compañía a partir del J de ma.rzo de 1985, rigiéndose por lo que
regula el Convenio Interprovincial. de Seguros. El concepto mensuali
dad, al que hace referencia el mencionado Convenio interprovincial, no
incluye la mejora salarial ni cualquier otro concepto retributivo especí
fico de la Empresa.

Art. 59. Se$WO de Accidenles.-La Empresa, a los empleados que
prestan sus serVicios en la misma, Jos cubrirá con un Seguro la muerte,
IIlvalidcz permanente y asistencia médico-farmacéutica, en caso de
accidente, con los capitales siguientes:

OTROS BENEFiCiOS

Arl. 60. Seguros personales de empleados.-Se concede una bonifica
ciÓn del 20 por 100 sobre la prima neta para los seguros personales del
empleado como asegurado, a excepción de los Ramos de Vida y Cascos.
Este ~eneficio afectará sólo a un seguro por modalidad. Se excluyen los
negocIOs.

T,odo empleado tend,rá derecho a.la contratación a todo riesgo de su
propiO vehículo, aunque sometido a los posteriores controles de verifica
ción, etc., siempre que éste no tenga una antigüedad superior a los cinco
años,

La tarifa del seguro colectiv.o de ahorro (denominado PJR), se
calc,:.i1ará ·Iibre de gastos tanto internos 'como externos, con una,
participación en beneficios del 100 por 100. Dicho tipo de .seguro podrá
tener como titular el propio empleado, su cónyuge, o ambos, indistinta-
mente. .

La tarifa del seguro· colectivo voluntario, para caso de muerte, se
calculará con gastos internos del 12 por 100 -por razón del costo de
reaseguro-, sin gastos externos, y con una participación en beneficios del
100 por 100.

Art. 61. Comisiones.-Los empleados que seincorporena la planti
Il~ de la Compañía con fecha posterior al 3 de juniQ de 1986,.ysu familia
dlrec~a.' podrán concertar operaciones de Sl'gUroS en las siguientes
condiCiones:

A estos empleaqos se abonará como incentivo de unica vez la que se
a!Jona actualmente el primer año, para los seguros no vida. y el J5
por lOO en los de vida (excepto colectivos y primas únicas).

En años sucesivos, se abonará exclusivamente lo qu~ se regula en el
artículo 35.

De esta disposición están excluidos los so::guros personales de dichos
empll'~~dos, que se regirán por lo qUl: se establc~c en el artículo 60.

Art. 62. Enfermedad o Qlyidcnte.-En caso de enfennedad o acci~

dente, la Empresa abonará a su personal la diferencia entre la prestación
que reciba del Régimen General de la' Seguridad Social y el sueldo que
le correspondería de estar prestando sus servicios normalmente. Esta

Art. 69. Salud e informática;-En relación con el proceso de
mecanización de la Empresa y sus posibles repercusiones en lét salud de
los empleados se establece lo siguiente:

Dentro de los reconocimientos~médicos habituales se inc1uiránecesa
riamente el reconocimiento ocular especializado.

La Compañia se compromete a dotar d~ filtro todas las terminales
existentes, antesdeI- 31 de diciembre de 1986.

Se tendrán en cuenta los aSpectos ergonómicos en la compra de
nuevo mobiliario (en especial, mesas y sillas).

La Compañía se compromete a .difundir, .en colaboración con .su
Servicio Médico y el Cpmité de .Empresa,recomendaciones prácticas
para e,l uso de terminales, que puedan contribuir a mejorar las
condíctOnes de trabajo (posturas adecuadas, posición en relación con
fuentes de luz, etc.).

Se realizará entre Compañía y Comité un seguimiento efectivo y real
de las innovaciones que se vayan conociendo en cuanto -a filtros
aplicables a las pantallas. •.

Por otro lado, la Empresa someterá al· Médico de Empresa la
viabilidad, tanto tTlédica como económica, de un reco"nocimiento anual
de traumatología.

CAPITULO IX

. Salud laboral

JUBILACIÓN ANTIC1PADA

Art. 65. Condiciones de partida.-AI cumplir los sesenta años, yen
el período de los sesenta a los sesenta y cinco años, el ,personal de la
Empresa podrá solicitar de la misma la jubilación, de manera yolunta
ria. Tal concesión,será de mutuo acuerdo entre el empleado y la
Dirección.

La Empresa, si accediese a ello, deberá garantizar la satisfacción de
la diferencia de retribución entre el sueldo real y- lo que le corresponda
percibir por parte de la Mutualidad, incluso en las :pagas extraordinarias
y en las de participación en primas.

Art.. 66. Anos sucesivos.-Igualmente la Empresa satiSfárá,;cada año,
y hasta cumplir los sesenta y cinco años, los incrementos que se
produzcan en los conceptos de sueldo base, antigüedad y plus de
tecnicismo ·ycspeciaJ1zación por medio de los Convenios Colectivos
interprovinciales, no siendo absorbibles por estos aumentoselimporte
de la mejora salarial.

Art. 67. Sesenta y cinco años.-AI cumplir los sesénta y cinco años,
el empleado que se hubiese jubilado antes de dicha" edad pasará al
Régimen General de Jubilación y le seguirá siendo satisfecha la ultima
cantidad percibida, aunque congelada a partir de ese momento.

Art. 68. Medalla de om.-Cuando se trate de jubilación anticipada.
y cuando el empleado tenga derecho a la medalla de oro, podrá éste
optar entre percibir las diez mensualidades correspondientes en el
momento de cumplir sesenta y cinco años, o bien cobrar las cinco
primeras en valor actual del momento de la j\lbilación; y las otras cinco
al cumplir los sesenta y cinco años, con el valor de entonces; o bien,
l'obrar el conjunto ,de las diez mensualidades en el momento de la
jubilación anticipada.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 34 para .Ios ingresos
posteriores al I .de marzo de 1985. .

obligación de .Ia Empresa subsistirá durante el. plazo m~ximo de
veinticuatro meses, desde la fecha de comienzo de la incapacidad laboral
transitoria. Si el proceso se vtere interrumpido por perí040s de Ilctividad
laboral superiores 'a seis meses seinicianí otro nuevo, aunque se trate de
la misma o similar enfermedad. ' . ,

Art. 63. Personal el! periodo de prueba.-EI Personal en período de
prueba, queda excluido de los beneficios. que el presente ca{'ítulo
establece. excepto cuando se señale expresamente lo ,contrario,.ten1endo
tan sólo los derechos que ·Ias leyes sociales vigentes lerecono~can; en
caso de enfermedad o accidente, quedará suspendido dicho periodo por
el plazo que las disposiciones legales le concedan para reintegrarse al
trabajo.

Art. 6.4. Concepto me.nsuaJid.ad..,..Siempre que se ~p referencia. en
e~ presente capítulo al concepto .mensuafidad para .Ia fijación de
cantidad, se ~nté:nderá que ésta está constituida por el sueldo b~e que
disfr.uta el empleado con la mejora salarial. la antigüedad y lo.s derechos
adquiridos en el momento de suconcesíón, más el plus de. tecnicismo
o especialización, satisfechos mensualmente' al empleado,. esto es, la
canltdad satisfecha de hecho al final de cada mes (excluido plus
familiar), excepto cuando se señale otra cosa.

Formación profesional

Art. 70. Formadón.-Deberán articularse los medios necesarios
para que todo el personal de la Empresa tenga una formación adecuada

CA:PITULO X

Pes~tas

2.900.000

Invalidez

Pesetas

9.000.000

Pesetas

Muerte

9.000.000
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1" su puesto de trabajo, que será de lIpo permanente y atendiendo a los
campos administrativos. atención 'al público, nuevas teenoloaias, pro
ductos y otros.

Un capitulo especial de formación continuada existirá para Indo el .
personal informático, dado su constante y rápido camb.o en la. tecnolo
gia a al?licar.

De Igual forma, la Empresa se compromete a informar a todos los
emp~ados de los cursillos de ÍQrmación que bay.a.l?revistos. , .

En todo caso, deberá tenerse ell cuenta la poSlb.lidad de aSlsl!'ncla a
cursillos de formación a aquellos .empleados que deseen promocwnarse
o reciclarse.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Art. 71. SiÍl perjuicio de todo lo que se establece en el presente
Convenio, y sin variación a1$Uoa de, los procedimientos de cálculo de los
distintos conceptos retribullvos(<<mensualidad», ete.), la suma de las
quince mensualidades y las dos pagas de participaCIón en primas se .
satisfarán a todos los empleados en doce pagos, iguales y mensuales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Art. 72. Premio a la produccíón de empleados.-La percepción del
mismo será del 2,50 por 100, pero con carácter de más comisión de
cartera, por 10 que su abonase efectuará conjuntamente, aunque dicho
porcentaje no se absorberá en ninguna circunstancia.

Eláhtdido porcentaje se irtcremel1tará a las comisiones de cartera que
devenguen las primas de todas las modalidades de seguro, con excepCión
de:

Plan de Jubilación Revalorizable.
Plan de Pensiones Rcvalorizable.
Intervida:.
Colectivo de .Vida.
Vidafondo.
Cascos.
Mercahcias.
Robo.
Multibao-Comercio (Multi-Comercio), Mercantil.
Ingeniería;

La cuantía que resulte en cada caso experimentará la correspondiente
retención del IRPF, en idéntica condición que las comisiones de cartera.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Art. 73. La Empresa, en uso de su potestad organizativa, ':f .de
acuerdo con el Comité -de Empresa, establece para los ServiCIOS
Centralizados (Centro de Tramitación de Siniestros, Centro de Produc
ción y similares):

Jornada: Una jornada laboral que, dadas las ~ecesid~des de los
mismos se desarrollará en dos tumosrotattvos. SUldlstnbUClOn semanal
será de cuarenta horas para el primer tumo y treinta y ocho horas para
el segundo, todo ello en invierno, y de veinticinco horas para ambos
tumos ,en verano.

La jornada de invierno será partida, mientras que la de verano será
intensiva.

Horario:

t. Verano: La jornada de verano será la comprendida entre el I de
julio yel 31 de agosto, ambos inclusive.

El horario será de lunes a viernes intensivo, de nueve a catorce horas.
2. Invierno: LajOlnada de invierpo es la ~omprendi.d~ et:ltreel 1de

enero al 30 de jUl1io y del I de sepllembre al 31 de dlc.embre, todos
inclusive. .. - .' _ .;

Durante "este período; -existirán dos tumos rotatIvos con' el SIgUIente
horario:

Una semana de nueve treinta a'trece treinta horas y de quince a
diecinueve horas, en jornada partida de lunes a viernes.

Una semana de nueve a quince horas y de dieciséis treinta a
dieciocho treinta horas, de lunes a jueves, en jornada partida; El viernes
será de nueve a: quince h<?r~s, en jorna;da intensiva.. .

Los días 24 y 31 de diCiembre, la Jornada se realIzara'de :n~eve a
diecisiete. treinta horas, disfrutando el 50 por 100 de la plant.lla de
me<!ia jornada de forma rotatoria.

Fiestas autonómicas y locales: En aquellas fiestas que, siéndolo en ~a
Comunidad Autónoma y/o local donde esté ubicado el Centro de trabajO
no lo sean en otra u o,tras Comunidades y/o localidades, sólo podrán
guardar dicha fiesta el 50 por 100 de la plantilla de cada Centra de
trabajo, trabajando el otro 50 por 100 de la plantilla, con un máximo de
cuatro fiestas.

Compensación económica (plus): Los empleados adscritos a los
citados Centros de trabajo tendrán derecho a la percepción de un plus
de puesto de trabajo de índole funcional, de 420.000 pesetas al año, en
'doce pagas mensuales de 35.000 pesetas, en concepto de compensación
de la jornada y turnos que deberán realizar.

El citado plus será incompatible con las compensaciones económicas
establecidas para los empleados acogidos al horario flexible.

Dicho plus dejará de percibi~lo el emPleado al cesar de prestar sus
servicios en .los mencionados Centros, de trabaJ.o. .

Revalorización: El plus de puesto de trabajO "!' aumentara anual
mente a partir del 1 de enero de cada año, en el mISmo porcentaJe que
experimente el.lpc' percibiéndolo en la.nóniina siguiente a su. conOCI
miento.

DISPOSICiÓN ADICIONAL CUARTA

Art. 74. La Empresa, en uso de su potestad organizativa, y de
acuerdo con el "Comité de Empresa, establece para los operadores del
Departamento de Explotación lo siguiente:

, Jornada: Dadas las especiales características de trabl\io en el Departa
mento de Explotadón (Sala operación. de Ordenadores), la Jornada
laboral a desarrollar será: .

Tumos rotativos de mañana, tarde,- noche y libre, de ocho diez horas
de trabajo, de lunes a sábado, con dos operadores port,!mo. .

A fin -de cubrir las neeesidadesde la Empresa, relativas a cierres
contables, reorganizaciones intOr1tláti<:a~ trab.ajos extraordi!larios, etc.,
y teniendo en cuenta la clara -reducción de Jorna~aq~e tlen~n, cada
operador adscrito al Departamento se co,mpromete a realizar ~IS t.umos
adicionli:les al año por tumo' de operadores, a requenmIento: del
Departamento de Explotación, en las feChas 'Y tumos que éste deSigne.

Los festivos de cualquier naturaleza tendrán, a estos efectos, la
consideración de día laborab\enormal. .. . .

La adjudicación de dichos fmitos se realizará de forma equitativa
entre todos los operadores, tanto en fechas, tumos, fiestas, etc.

En ningúl1 caso se trabajarán los días I de eneto y I de mayo.

Horario:
l. Invierno: La jornada de invierno es la comprendida entre el I de

enero y el 14 de junio y del 16 de septiembre al 31 de diciembre, todos
inc1usive. . .

En los periodos citados, existirán cuatro tumos rotatIvOs con el
siguiente horario:

Una semana de seis treinta a catorce cuarenta horas, en jorn~da
,continuada de lunes a sábado. ..,

Una semana de catroce treinta ,a veintidós cuarenta horas, en Jornada
continuada' de lunes a sábado., ,

Una serttatla de veintidós treinta a seis cuarenta horas, en Jornada
continuada de lunes a vierneS-.

Una semaha libre de trabajo, que se disfrutará seguidamente de la
finalización del tumo de noche. . ..

Los días 24 y 31 de dit:iembre el tumo de tarde tendrá un horano de
catorce treinta a dieciocho treinta horas.

2. Verano: La jornada de verano será la comprendida entre el 16 de
junio y cl 15 de septiembre, am,bos inclusive. .

El· horario será de lunes a viernes en jornada continuada Y con los
mismos turnos y horarios que. düra~te el. período de invierno.

Fiestas autonómicas y locales: En aquellas fiestas que, sicmdolo en la
Comunidad Autónoma y/o local' donde e~té ubicado el t:::entro de
trabajo, no lo sean en otra u otras ComuDldades y/o locahdades, los
operadores del Centro realizarán turnos de mañana Y tarde, con un
máximo de cuatro fteStas al' año.

Los turnos de trabajo a que den lugar las fiestas aquí mencionadas,
se computarán al margen de. los seis tumos adicionales contempladas en
el capítulo de jornada.

Las fiestas antes cilfdas tendrán la consideración de día laboral
normal a todos los efectos.

Vacaciones: Se estará a lo acordado par el resto de empleados de la
Empresa, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: .

No P<>atán coincidir nunca de vaca~iones los dos ·operadores del
mismo túmo~

Si se toman días suelto!t'de'v~caciones,en ningún caso se podrán unir
con la semana libre, debiendo hacerlo en los turnos de mañana o tarde.

Plus de puesto de trapajo: 'Por razón de las características del puesto
de trabajo, los operadores adscritos al Departamento tendrán ~erecho a
la percepción de un plus de puesto de trazado de índole funCIOnal, de
450.000 pcsetas al año, en 12 pagas mensuales de. 37.500 pesetas, como
compensación por todos los. concePtos de Jornadas, tumos, etc., que
deban realizar. .. -

Dicho plus dejará de percibirlo el operador al cesar de prestar sus
servicios en el Centro de trabajo que da lugar a la presente percepción.

Revalorización: El plus de puesto de trabajo se revalorizará anual
mente, a partir del 1 de enero de cada año, en el mismo porcentaje que
experimente el lpe:, percibiéndolo en la nómina siguiente a su conoci
miento.

DISPOSICiÓN ADICIONAL QUINTA'

. Art. 75. Se establecen las siguientes dietas para el personal comer
cial, siempre que· concurran todas. y cada una de las circunstancias que
i~ualmcnte se m'encionan:
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7659

7660

Pata gastos de bolsillo: 703 pesetas brutas.
En concepto de comida: 1.083 peSetas brutas.

Circunstancias:

a) Que no cobre la media dieta y/o gastos dc atencioncs.
b) Que su trabajo lo desarrolle en plaza. .
c) Que lo justifique y que. sean autorizados por el Director

territorial, ambos conceptos y por separado.

D1SPOSICION FINAL

Art.· 76. Las nonnas contenidas en el presente Convenio, se
considerarán como mínimas tanto por el' concepto como en $U conju'nto
y deberán ser más beneficiosas para el personal que las establecidas en
las disposiciones legales vigentes, como por aquellas que puedan
establecerse durante el período de. su vill"ncia.

Todas las cuestiones.oo previstas. nt'.reguladas en este Cónvenio
Colectivol se resolverán de acuer(iocón lo dispuesto en el Convenio
Interprovmcial, Ordenanza Labol"lll de las' Empresas de Seguros, Esta
tuto del TrabaJ""or y restantes disposiciones legales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 17 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por laque se reconoce la

. categoría de Entidad Colaboradora con la Administración,
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987. a la
Asociación Espaflo/Q deExporladores de Cerámica y Porce
lana Decoratil'a (ASECYP).

En uso de sus. atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
prcvia propuesta de la Comisión GeSlora creada por Orden de 15 de
octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colaboración entre la
Administración y las Asociaciones de Exportadores, reconocer a la
Asociación Española de Exportadol"C$ de Cerámica y Porcelana Decora
tiva (ASECYP) como Entidad colaboradora con la Administración,
pudiéndose por tanto, acoger a beneticiosque, se relacionan en el
artículo 4.~ de la citada Orden, obligándose a su' vez al estricto
cumplimiento de iodos los términos establecidos en dicha Orden y en
especial los que se recogen en losartlculos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general de Comercio
Exterior, Javier Sansa Torres.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1992. de la Dirección
General de COIríercio Exterior, poi' la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/IfJ90. de 20 de
diciembre, a la Empresa «Anselmo Jesús Alonso, SOCIedad
Limitada», y otras

El Real Decreto 2586/1985 de 18 c!e diciembre, modificado por·los
Reales Decretos 932/1986, d~ 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. estª,blece un réJ:timen de susoensiones y reducciones arancela-

rias.,aplicables a los bienesde inversiÓñ que se iniPQrte,n con-determina
dos fines específicos, recogiendo en ~u a:rt~ulo 1.:, entre otros, el de
modernización o reconversióit de la mdustna textil., .

Al amparo de· dicha disposición, y de "cuerdo con los trámItes
orevistos en la Orden de Presidencia del Gobierno del J9 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en.el an~j.o único de la presente
Resolución; encuadradas en el sector, textil, sohcltaron de este- Departa
mento el recbnocimiento de 10$ beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,' ha emitido
lbS correspondientes informes favorables a Jaconcesión del beneficio
solicitaqo una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza·
ción presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección, General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo'con lo previsto en'el artículo'3.o de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguienle:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo' que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos, proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Indus.tria, Comercio y
Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18.de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, -de acu~rdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen. de la Comunidad Económica Euro\""'. o bien de aquellos
países, a los que, en virtud, de las disposiCiones vigentes en cada
mom'ento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los.derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio cuan-do dichos bienes -de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte· inferior al aplicable en cada' momento
a los citados países según el Arancel comunitario establecidos en el
articulo 37 del Acta de Adhesión..

Segundo.-EI reconocimient-O de los beneficios recogidos en el ar·
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de'producción nacional de''fos
bienes objeto de-la inversión. Dichos 'beneficios,sólb"Tesultarán aplica
bles si se acredita debidamente la ·inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se'
recogen en la pre~nte ,Resolución.

Tercere.-l. Los bienes· de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines di~tintos de los previstossupondráJa
pérdida automática de losbetteficíbs aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás im¡)uestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que bubiera lugar.

2. A los efectos del ~pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de 'Aduanas e Impues.tos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atenci6n alo previsto en el apartado 2 del artleulo 5.° de
la Orden de referencia, ya efectos de, alcanzar los objetivos mencionados
,en el apartado 3 del mismo ai'lículo, la pre<ente Resolución será
aplicable a 'cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional COn anteriori~ada la fecha de esta ftesolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicaQón en
el «Boletín Oftcial del Estado» para ~neral conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de febrero de 1992._E1 Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

Razón social

ANEJOUNICO

Relación de E..,......

localización Actividad

Pradoluengo (Burgos).
Muro del A1coy (Alicante).
Navas (Barcelona).
Barcelona.-
Cerdanyola del Vallés (Barcelona).

1. «Anselmo Jesús GarcÚl Alonso, Sociedad Limi- Pradoluengo (Burgos).
tada».

2. Beatriz Mateo González.
3. «Domenech Hermanos, Sociedad Anónima».
4. «Fibraltex, Sociedad Anónima».
5. «Hilaturas Casal., Sociedad Anónima».
6. «Manufacturas de Fieltros Industriales, Sociedad

Anónima» (MAFINSA).
7. «Sociedad Anónima Hilaturas BadieUa» Tarrasa (Barcelona).

(SAHILBA).

Fabricación de géneros de punto (calcetería).

Fabricación de géneros de punto (calceteria).
Textil.
Fabricación de tejidos de seda.
Hilados y torcidos de algodón y fibras sintéticas.
Fabricación de tejidos industriales.

Fabricación de hilados de lana cardada y SlIs mezclas..


